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DECLARACION VOLUNTARIA 

3 

4 

OTORGADA POR: ING. JURGE PERA ZURIGA .. 
7 . . . —- 

. CUANTÍA: Indeterminada 

DI: l cupias 

71 

8 7 7 

. En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, pita! de la República del Ecuador, hoy 

. día veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y siete; afte mi Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

| hi Muito, Doctor Jaine Andrés Acosta Holguin, comparece el señor Ingeniero Jorge Peña Zúñiga, en su Calidad 

de Gerente General y como tal, representante legal de la Compañia HYSTICFLONERS S.A.. conforae se 
12 

desprende del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta.- WYSTICFLORERS S.A, se constituyó 

. legalmente al amparo de las leyes de la República del Ecuador y su domicilio principal está en la ciudad 

r de Quito.- El compareciente 5 de de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión ingeniero, 

a domiciliado en esta ciudad de Quito, de estado civil casado, SOL! y Capaz para contratar y obligarse, a 

| quien de conocer doy fe y' me pide libre y voluntariamente, por los derechos que representa, eleve a 

Ñ escritura pública la siguiente minutas "SEÑOR NOTARIO: Sirvase extender en el Registro de Escrituras 

Públicas asu cargo, una de la cual conste la presente declaración juramentada, al tenor de las 
í : ATT 

. cláusulas siguientes: PRIMERA.- CONPARECIENTE .- Compareso-et otorgamiento de la presente escritura 

, pública el señor Jorge Peña_Ja, en ss dá de Gerente General y cono tal, representante legal de 

. la Compañia hrsricgLans A) Jarforn se desprende del. nombramiento debidamente inscrita que se 

, adjunta.- NYSAÉFLONERS S.A/5e constituyó legalmente al amparo de las leyes de la República del Ecuador 

.e y su dogitilio princi está en la ciudad de Quito.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

. royo) de esas, gÉotesit ingeniero, domiciliado en esta ciudad de Quito, de estado civil casado, 

. hábil y capaz ara contratar y obligarse, y voluntariamente realiza, bajo juramento, las declaraciones 

. contenidas en la cHáfgula tercera de la presente escritura.- SEGUNDA,- ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante 

a escritura pública otorgada el veintiocho de junio de rnil novecientos noventa y cinco, ante el Notario 
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y Vigésimo Octavo del Cantón fuito, Doctor Jaime fadrés fcosta Holguin, e inscrita enel Registro 
  

9 Mercantil del mismo Cantón, el día catorce de julio de mil novecientos noventa y cinco, se constituyó 
  

3] legalmente la compáñia MYSTICFLOMERS S.A., bajo la denominación "PRODUACCIÓN S.A.*j Dos.- 
  

4] Fosteriormente, la Compañía cambió su denominación por la de "MYSTICFLOWERS 5.A.”, mediante escritura 
  

pública otorgada el dia doce de mayo de mil novecientos noventa-y siete, ante el Motárlo Vigésimo Octavo 

“A
a 

  

b del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, debidanente inscrita en el Registro Mercantil -del 
  

7 mismo Cantón el día dos de julio de mil novecientos noventa y siete.- Tres) La Junta General Universal 
  

9] Extraordinaria de Accionistas de NYSTICFLOMERS S.A, celebrada en la ciudad de Quito el dia veintidós de y 
  

9 agosto de mil novecientos noventa y siete, resolvió por unanimidad aumentar el Capital Suscrito de la 
  

lo] sisma, dentro de los limites del Capital Autorizado,- Una copia del Acta de la indicada Junta General se 
  

1] protocolizó en el Registro de Escritura Públicas de la Hotaria Vigésino Octava, actualmente a cargo del * 
  

19] Unctor Jaime Acosta Holguín, el dia veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y siete.- TERCERA.- 
  

1 DECLARACIONES.- De acuerdo a los antecedentes expuestos y Jas resoluciones de la Junta General Universal 
  

14L Extraordinaria de Accionistas de MYSTICFLOMERS S.A. celebrada en la ciudad de Quito, el dia veintidós de 
  

1 agosto de mil novecientos noventa y siete, el compareciente señor ingeniero Jorge Peña lúñiga, realiza 
Y 

16| bajo juramento las siguientes declaraciones: Prinera.- Que se aumentó el Capilal Suscrito y Pagado de la 

  

  

17 Compañia en la suma de OCHOCIENTOS SETENTA MILLONES DE SUCRES (S/.870'000,000) para llegar a la suma de 
  

1 UN MIL SETECIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES (5/,1,740'000.000) rediante la emisión de nuevas acciones 
  

rol ordinarias y nominativas de mil sutres de valor nosinal cada una.- Segunda.- Que el pago del indicado 
  

9p| —_aunento de capital se realizó de la siguiente manera: a) la suma de seiscientos sesenta y cuatro 
  

21 millones de surres (5/.b64'000.000) aediante aporte en nunerario efectuado por jos accionistas al 
  

29 " monento de la suscripción; y, b) La diferencia, que asciende a la suná de doscientos seis millones de 
  

¿ 

gy) sueres (206"000.000), en numerario por parte de Jos accionistas en el plazo de dos años, contado a 
  

94| partir de la fecha de inscripción del presenta Aunento de Capital en el Registro Mercanlil,- Tercera,- 
  

25| Z En consecuencia, actualsente el capital de la compañia MYSTICFLONERS 5.A, se encuentra integrado de la 
  

  

96 Siguiente mantra: 1 a) Victor Lobato, cuatrocientos ochenta y siete mil doscientas (487.206) acciones 
V -o 

27 ordinarias y nominativas de un mil sucres de valor nominal cada una, pagadas “en la suma de cuatrocientos 
      
  

98 veintinueve millones quinientos veinte mil sucres (3/,427'520.000); b) María de los Milagros Gómez de la  



<< 
JJ 

torre de Ascázubi, cuatrocientos ochenta y sicte mil doscientas (487,200) acciones ordinarias y 
  

nosinativas de un mil sucres de valor nominal cada una, pagadas en la suma de cuatrocientos veintinueve 
  

millones quinientos veinte mil sutres (S/,427'520.000); c) Jorge Peña ldñiga, cuatrocientos ochenta y 
  

siete mil doscientas (487,200) acciones ordinarias y nominalivas de un mil sucres de valor nosinal cada 
  

A
 vna, pegadas en la suma de cuatrocientos veintinueve miJlones quinientos veinte mil sucres 

  

15/.427'520.000); y, 4) Germán Mernández, do:zcientas selenta y ocho mil tualrocientas (2/8.400) acciones 
  

ue 

ordinarias y nominativas de un mil sucres de valor nominal tada una, pagadas en la suma de doscientos 
  

  

9 

cuarenta y cinco millenes cuatrocientos cearenta mil sucres  (5/,245'440,000).- Usted, señor. Notario, se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo, llenar los requisitos para la perfecta validez de esta 
  

escritura, y protdcnlizar como documentos habilitantes el nombramiento de Gerente General de la 
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qu] Compañias el Acta de la Junta General Extraordinaria de fccionistas celebrada el día veintidós de agosto 

12 de mil novecientos noventa y siete, y el Cuadro de Integración de Capital.- lírmado) Doctora Catalina 

« Váeconez de Farcés, abogada, inscripción número ruarente y cuatro veintinueve. HASTA ACUL LA HINUTA, la 

yal “isnma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- El compareciente me presentó su 

A cespeclivo docimento de identificación personal. Se observaron todos los preceptos legales del caso y, 

8 leida que le fue este declaración jurada por mi el Notario integramente, aquel se afirma y ratifica en > 

7 su contenido firacic)o” conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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PROTOCOLIZACION : 25 de Agosto de 1.997 

a deta Mo.: 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UMTVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAMIA 
"MYSTICFLONVERS S.A." 

En la ciudad de Quito, a los veintidós días del mes de agosto de 

mblo novecientos noventa y siete, en das oficinas ubicadas on la 
Avenida Naciones Hatdas Mo. 1014 y avenida Amazonas, Editlclo ltalico 
La Previsora, Oficina No. 408, encontrándose presente la totalidad 
delo Capital Social de la Compañía, el señor arquilecto Víclor 
bobato cohsulla si se acepla la celebración de esta Jmnla, 
convocatoria previa, como loa. atutariza 

Estaltotlos de la Enqeresa, para lralar el 

sit 
la ley de Compañías y 

sigutbente Otden del Dis: 

l. Designación de Presidente y Gerenle 
para un período de cinco años; y, 
Conocer y resolver acerca del  Atmento 

Pagado de la Compañía. 

General de la Compañía 

de Capital Suscrito y 

Representada la bolalidad del Capilal Social de Ja Compañia, los 
accionistas de la compañía aceptan por ananimidad la colebración de 

esta JIinta, cou el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión 
a las 10500, bajo la Presidencia Ml-Hoc del señor arquileclo Victor 

Lobato, por sus propios y personales derechos, propielario de - 
doscientas cuarenta y Eres mil seiscientas (243.600) acciones 
ordivarias y nominalivas de um mil sucres de valor nominal cada 
uba, pagadas en su Lotalidad; y con la presencia de Jos resltanles 
accionistas de la Compañía señores: María de los Milagros Gómez de 
la Torre de Ascázubi, por sus propios y persovales derechos, 
piépietaria de doscientas cuatenta y tres mil seiscielilas (243.600) 
acciones ordinarias y hominalivas de un mil ostictes de valor bominal 
cada na, pagadas eno st tolalidad; Jorge PeWx “2úñliga, por sus A 

prapios y personales derechos, propietario de doscientas cuarenta y 

res milo seiscientas 43.600) acciones otdinarias y nominalivas de 
uno milo sucres de valor nominal cada una, pagadas ch su Lotalidad; 
cépiiin Hernández, por sue propios—y pesitsótiales  detechos, 
propietario de ciento treibka fueve mil doscientas (139.200), 
accioves ordinarias y voujeaTivas de un mil suctes de valor hominaf 

Sectelatio el cada tina, pagadas en totalidad; y, actuando como 
a Zúñiga, Gerente Gehetal de la Compañía. 

      

   

    

     

  

   

señor Ihg. Jorge De 

Ac continuagtón, el señor Presidente pone 
Jmba 
orden: 

' 

enáo considetación de la 
Gexeral cada to de los puntos del orden del día, en su 'D) 

  

 



1. Conocido que fue el planteamiento vettido por los acciohistas, 

una vez que se ha perfeccionado el cambio de denomihación de la 
Compañía, la Junta General resuelve por unatimidad reelegit al 
señor Ihg. Jorge Peña Zñida, Gerente Genetal, para Un periodo de 
civeo años.  —Adiciohalmente, la Junta  Genetail  teselve pot 

' udaivimidad desiqhat al señor Arg. Victor tobato, Presidente de la 
Compañía para un período de cinco años. Dichos periodos se los 

contarán a parlir de la Fecha de inscripción «de los 

correspondientes nombramientos en el Registro Mercantil. 

2. Respecto de este pqumbo delo Orden debo bía, — colorido el 
Planbteamnleuto vertido por elo señor iugentero Jotge Peña Zúñiga 
sobre la necesidad dea aumentar el capital susctkito y badado de la 
Compañía, la: Junta General restelve pot unanimidad: 

SA yA 
1 

PRIMERO. — Que. se aumenta el Capital Guscrito y Pagado de la 
Compañía en la suma de ochocientos setenta millobes de  stictes 
(5/.870'000.000), para llegar a un monto tota! de un mil 
séleclentos cuarenta  wiJlones de  sucres (s/.1.740'000.000), 
mediante Ja emisión de nuevas acciones ordinarias y nomihalivas de 
ut mido sucres de valor nomital cada una, y que el pago de las 
mismas lo realicen los accionistas en proporción a su participación 
en el capital social de la Compañía, de la siguieble manera: 

; . 

tol La suma de sciscientos sesetta y cuatro millones de sitctes 
] (3/.664'000.000) Ilediante aporte on mtmetarcio efecktado pot 

los accionistas al momento de la suscripalón: y, 

2. la diferencia, que asciende a la suma de dosciletitos stls 
y  mijljones de sucres (206'000.000), en humetatlo pot parte de 

4 3 ee 

los accionistas en el plazo de dos años, colado a partit de 
la fecha de inscripción del presehta Aumento de Capltal en el 
Registro Mercant11. 

¿Por consiguiente, en el Aumento de Capital, los accionista 
<¿stiseriben las siguientes acciones: o. 

S 

a. y Víctor Lhobate, doscieltas conarebta y tres mil selscientas 
: (243.600) accilohes, ordinarias y nominalivas Hs Uctes 

de valor nomihal cada una, pagadas_< la suma .de clehto 
- 4 

ochenta y cibco milloues noveeténtos - veinte 1011  sucres 
(s/.185'920.000) 5: 

  

   

        

      

   

  

Lb. María de los Mi 
doscientas cuare 

y ordinatias y 

um de la Torkte de Ascázubl, 
mil seiscientas (243.600) acclohes 

de un mil sucres de vilor homihal 

  

   



  

cada Una, pagadas en lá sima. de -<cíetito ocheltá y citico 
túlllontes noveclentos velhte mil sucres (S/.185'920.000) / 

a. Jorge Peña Zúñiga, doscientas cuarenta y tres mil selscientas 
(243.600) acciones ordinarios y hominaltivas de un mil suctes 
de valor nominal cada una, pagadas en la suma de «cleuto 

Yo ochenta y cihco millones tovecientos: velunte Inil  suctes 
(s/.185'920.000); y, 

cal. Germád —Marnátidez, clento  Iltelotla y nieva tall dosclentas 
(139.200) acciones ordinarios y hominalivas de uh mil sucres 

o de valor nominal cada una, pagadas en la sulla de ciento sels 
y millones doscientos cuatehta wil sucres (3/.106'240:000). 
a 

1 

SEGUNDO.- Que el capilal social de la Compañía, después de 
verificarse el aumento de capital aptobado en la forma señalada en 
el párrafo precedente y detallada en el Cuadro de Integtación de 
Capital que se adrega como habililante, se hallará sliscrito y 
pagado de la siguienle manera: , 4 

a. Víctor Lobato, cualrocientos oclienla y siele mil doscientas 
(187.200) acciones ordinarias y nominativas de un will sucres 

de valor nominal cada una, pagadas en la suma de ctialrocientos 
veintinueve millones quinientos veihkte tud d sucres 

3/.429'520.000):; 

bio María de 1o0s Milayros Gómez de la Totte de Ascázubi, 
 <ematrocientos ochenta. y <siekle mil «doscientas (487.200) 

acciones ordinarlás y bominalivas de un mil ostcres de valor 
nominal cada . una, pagadas on la  stima de cualttocientos 
veintinueve millones dquinlebtos veitite mdd sucias 
(5/.429'520.000); 

  

    

   
   

a. Jorge Peña Zúñiga,  cualtociontos ochenta. y siete mil 
doscientas (487.200) accionhes crdinarias y tomihativas de uh 
mil suctes de válor tominol cada Uno, padádas en la suma de 

"o cmalirocientos velntiblleve 'mllloues quinientos velnte mil 
sucres (S5/.429'520.000); y; A 

o A e. 

d.: Germán Hernández, sClentas setenta y -octio id cuabrocientas 
(278.400) acciot erdinatiás y nomihativas de un il suctes 
de valor homjitfál cada una, pagadas en la suma de doscientos 
cuarenta y Cinco millones cttaltocientos: cuatenita mil sucres 
(8/.245' 

     

 



TERCERO. - - AUTORÍZACÍON.- 3e concede autorización dl señor 
“ingenlero Jorge Peña z¿úñiga, Gerente General de la Compañita, bata 
que proceda a Jlevar a efecto los Lkrámites ledales berlitiehtes bara 
el cabal cumplimiento de las resoliciohes adoptadas pot la Junta eh 
los. numetales precedentes. 

v; 
a. , e : . - . . 

Pasa Aa ser documento hoabililante de ésta Acta el Cuadro de 
y Integración de Capital Social de Ja Compañia. . 

lNlabiéndose Lratado y resuelto los punlos para los cuales se ihstaló 
esta Junla General, el señor Presidente conc nn itoteceno mia la 
etabotación del Acla. .- 

Reinslalada la sesión, se da leciura al Acta, la mistna que se 
aprueba por unanimidad y sin nitquna observación. 

Se levanta la sesión a las Í1Ho0. 

cc Pára colmstancia gle lo expresado, firman el señor Presidente Ad-Hoc; 
r - . . , me A los accionistas [de 1 Combat y el señor Secretario due cetlbifica, 

enfal HMuigar y fichh e 
t . 

Da a NS e les 4 - 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: — A PETICION DE PARTE INTERESADA. — PROTOCOLIZO 

* EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS. DEL PRESENTE "ARO DE LA NOTARIA 

VICESIMO OCTAVA DR. ESTE: CANTON. ACTUALMENTE A MI CARGO. EL DOCUMENTO 

“QUE ANIECEDE: EN TRES FOJAS UNILES Y CON ESTA FECMA.- -. QUITO. A 

VRINTE Y CINCO DF AGOSTO DE BTL NOVECIENTOS NOVENTA Y STETR.- 

  

a PA A ? o 7 Te O 

“DOCTOR JALBK ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DKÍ. CARTON 
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SE PROTOCOL1ZO ANTE MI; Y EN PE DE ELLO 

CONFÍIERO ESTA PRIMERA COPIA, SELLADA Y - 

IPERMADA EN QUITO, A VEINTE Y CINCO DE AGOSTO bE MIL NOVECIEN e 

TOS NOVENTA Y SIETE.- 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPANIA 
 "MYSTICFLOWERS S.A.” 
“EN SÚCRES (S/:) 

donbre del Accionistas — CAPITAL ACIUAL AUNENTO DE CAPITAL CAPITAL ACTUAL Niaero de 
SUSCRITO PAGADO ADEUDADO — Acciones 

y SUSCRITO PAGADO: Y 
JORGE PERA ZURLGA 243'600,000 243'600.000 '  185'920.000  407'200.000 Aa 57'480,000 407.200 
MILAGROS GONEZ DEYLA TORREW 243'600.000  243'400.000 145'920,000 — 487'200.000 W 479"520,000 57'480.000 407.200 
VICTOR LOBATO 243" 400.000  243'b00,000 185'920.009 ara 57'640.000 487,200 
GERMAN 7 137"200,009 — 13)"200.000 106"240,000 — 278'400.00014/245'440.000 32'960,000 278.400 
Volal:    > 990.009 — 870'000,090 664'000.009 1.740"009.000 1,534'000,000 206'"000,000 1'740,000 

DN 

Qe JO os ZUNIGA 

s SE OTORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

“ESTA PRIMERA COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A- 

VEINTE Y SIETE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- 

mn poro - 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

mó nota al margen de la inscripción números 2016 del REGISTRO 

MERCANTIL de 14 de julio de mil novecientos noventa y cinco, a 

Fs. 2814 Tomo 126: y, 1574 'del REGISTRO MERCANTIL de dos de 

julio de mil novecientos noventa y siete, a fs 2525 Tomo 128 1 

lo referente al Aumento de Capital Suscrito y Fagado de la 

Compañia " MYSTICFLOWERS S.A.".- Otorgada por Escritura 

Fública el 26 de agosto de míl novecientos noventa y siete, 

ante al NOTARIO  VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO DR. JAIME 
ANDRES ACOSTA HOLGUIN —-.— Quito, a dieciseis de septiembre de 
mil novecientos noventa y siete .- EL REGISTRADOR.- 

    

  

. Se César Almeida M A.     GR.- REQISIRADOR MPACANTE DIM 

Er 7 PAmION QUO 

RAZON DE  PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE  INTERESADA, 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO DE 

LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DE ESTE CANTON, ACTUALMENTE A MI CARGO, LA 

COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACION VOLUNTARIA y MAS LEGALIZACIONES em 

PERTINENTES QUE ANTECEDEN; EN SIETE FOJAS UTILES Y CON. ESTA FECHA.- o 

QUITO, A VEINTE Y TRES DE ' DE SEPTIEMBRE DE MIE NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE.- 
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TOCOLIZO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y TRES DE SEPTIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- 

  

 


